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6761 R.EAL DECRETO 543/J984. de 8 de febrero, .obre
valoración dBfinU1'va )' ampliación de funcione. y
medios OlUCTttos a Jo. ,ervt.cio. traspascidoB a la
Comunidad Autónomo de La 8ioia en maeeria de
~mww~. _

Por Ley Orpnlca 311982. de e de lunlo... aprobó el l!atatulo
de Autonomla de La Rloja, a cuyo amparo te aprobó el Real
Decreto 2892/1983. de 13 de octubnl, por el que 18 traspasan fun
ciones "1 lervlcloa de la Adminlstraci6n del Estado en materia
de extensión y capacitación agrarias. sanidad. vegetal, produC>'
oión vegetal, producción y sanidad. animal, ordenaci6n de la
oferta, desarrollo ganadero. Industrias agrarias y denominac1000
nes de origen y viticultura y eno10lia a dicha Comunidad.
Autónoma.

El Real Decreto de traspaso en este materia ya cttado 1610
contenta una valoración provisional, .iendo necesario que eaa
valoración provisional lea 8ustituida por una definitiva.

La obtención de esta valoración deflnitlva lleva consigo la
necesidad de ampliar determlnados medios personales. patrimo
.Diales y presupuestarios relacionados con los citados traspalOl.

Por todo ello. la Comisión Mixta prevista en la dlaposic1On
transitoria octava del Estatuto de Autonomfa de La Rlola adop
tó en su reunión del dta 22 de lunio de 1983 eroportuno acuerdo
con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante este Real
Decreto.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Agrlcultúra.
Pesca y AUmentación y de Administración Territorial, , previa
deliberación del Consefo de Ministros en BU reunión del dia 8 de
febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo l.-Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de transferencias previsto en la disposición transitoria octava
del Estatuto de Autonomta de La RioJa de fecha 22 de lunio
de 1883 sobre valoración det1Dltiva del coste efectivo de los
aerv1cios traspasados y ampliación de medios personalal patri·
maniales l presupuestarios transferidos a la Comunidad Autó
noma de a RtoJa en materia de capacitación y extensl0n ag.....
rias. sanidad. vegetal, producci6n vegetal, producción y sanidad
animal. desarrollo ganadero, ordenación de 1& oferta. Industrias
agrarias y denominaciones de origen y viticultura y. enologfa
por el Real Decreto 2892/1983, de 13 de octubre.

Art. 2.- En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de La Riola los bienes, derechos y obligacionea,
asi como el personal y créditos Presupuestarlos gue figuran en
las relaciones adluntaa al propio acuerdo de la ComisJón Mixta
indicada. en 108 términos y condldones que alU se especifican,
"1 en cuyas relaciones se consigna. debidamente identificados los
medios que ae traspasan relativos a la ampl1ac16n, '

Art. a.O Los traspaSos &. que 8e refiete este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia sed.lado en el acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art. 4.- El presente Real Decreto entrar' en vtsor el mismo
dia de sU publicación en 81 -BoleUn Oficial del Eltad()Jo,

'Dado en Madrid a I de rebrero de 111M.

JUAN CARLOS R.

El Mtn1ttro d. la PretldeDd&,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO

Don Jos6 Antonio Torres Soto ., don Jos6 Maria Manero Frias.
Secretarios de 1& Comisi6n Mixta prevIsta en 1& disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomia de La RioJa,

- CERTIFICAN.

Que en la _00 plenaria de la Comisión oelebrada el dla 22
de Junio de 1083 18 .adopto acuerdo IObre valoración deflnitiva
del coste efectivo de los eervicios traspasados. ampliacIón de
medios p8f$Onales, patrimoniales y presupuestarios a 1& Comu
nidad AutOnoma de La Riola en materia de capacitación y
extensión· agrarias. sanidad "getal. producción vegetal, pro..
ducción y sanidad animal. ordenación de la oferta. desarrollo
ganadero. industrias agrarias', denominaciones de origen 1 viti
cultura r enologia por -el Real Decreto por el que 18 transfieren
las citadas funciones y servicios en los términos que a conti-
nuación se expresanl '

Al Norma. eatatutGritu )' legale. en !al que .e CJmpara Jo.
valoración definitiva )' ampliación de medio. traspa.ado•.

El presente Acuerdo le 'ampara, de una parte, en el artícu
lo 148.1.1.° de la Constitución y en tl articufo 8.1.8 del Estatuto
de Aulonomla de La Rfola. aprobado por Ley Org'n1ca 311982.
de O de lunio, en los que se prevé 1& asunc16n de competencia
por parte de la Comunidad en materia de agricultura y gana
derla. de acuerdo COD la ordenación ceneral de la eoonomia,
y de otra. en 1& disposición transitoria octava del Estatllto de
Autonomía de la citada' Comunidad., en la cual se prev6 el
traspaso de los lervfcios inherentes & las competencias que
segfm el Estatuto le con'8sponden, asf como el de los pertinen
tes medios patrimoniales. penonal81 y presupuestarlos, y en el
Real Decreto 1225/1983 de te de 'marzo, en el que se regula
el funcionamiento de Ii. Comisión Mixta de Transferencias pre
vista en la indicada disposición transitoria octava del mencio
nado Estatuto de Autonomia v ee· determinan las normas Y el
procedimiento a que han de aJustarle los 'traspasos de 1& Admi
nistración del Estado a 1& Comunidad AutÓboma de La Riola.

B} 'uncionet del Befado qUe (IIume la. Comuntdad Autó-
noma. '.

La ampliación de funelones que se traspasan • la Comunidad
Autónoma en materia de sanidad vegetal, como consecuencia de
la cual '8 amplfan lo. medios traspasados, IOn las liguisntes:



7782 21 marzo 1984' BOE.~Núm. 89

al Ejercer-las funciones del Registro de Empresas de trata.
miento especialmente autorizadas para el empleo de productos
fitosanltartos de elevada peligrosidad.

bJ Efectuar 108 ensa)'OI. experiencias e informes que a 1nJ...
tancia de la Administración del Estado, según la normaUva '1
en loa plazos por ella establecidos. sean precisos para la homo
logación, a efectos de registro. de los productos y materlal nto-
lanitario, comunicando a 1& Administración del Estado loa re
.ultados obtenidos.

La Comunidad Autónoma prestaré. la asistencia de SUI sem
cios técnicos especializados a requerimiento del Ministerio dé
Agricultura. Pesca J Alimentación. tanto para el desan'Ollo de
las funciones reservadas por éste como para apoyar técnica y
materialmente a otras Comunidades Autónomas que as! lo sol1·
citen a través de la Administración del Estado.

e) Medio. potrimoniale" person4ls, y presupuestarioll que
liS amplta.n.

C.l BIenes, derechos y obligaciones.

1. Se amplfan los medIos patrimonialea traspasados a 1& eo.
munidad Autónoma de La Rioja en .virtud del Real Decreto· an
teriormente mencionado. con el traspaso de los bIenes, derechos
., obligacIones que se relacionan en el inventario detallado en
1& relación adjunta número 1, donde quedan Identificados 101
inmuebles. bienes y las concesIones y contratos afoctadol J)or
el traspaso. Estos traspasos se formalizarAn de acuerdo con lo
establec;ido en la disposición transitoria octava del Estatuto de
Autonomia y demé.s diSpOsIciones en. cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer~
do por el GobIerno se fIrmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equIpO y materiai Inventa
rlable.

C.2 Personal y puestos de trabaJo vacantes.

1. Se amplfan loa medios personalea traspasados a la ea..
munIdad Autónoma de 1.& Riola en virtud del Real Decreto
anteriormente mencIonado, oon el traspaso del personaJ. que
nominalmente se referencia en la relación adfunta ndmero 2.1.

1. Dicho personal pasaré. a depender de la Comunidad Aut6
noma de La Rioja en 101 términos legalmente previstos por el
Estatuto di Autonomfa J 181 demAs normas en cada caso apli~
cables. J en las circunstancias que se especifIcan en la relación
adjunta número 2.1 J con IU nÚMero de Registro de Personal.

3; Los PUestol de trabajo vacantes que 18 traspasan, dotados
presupuestariamente, SOD 101 que se detallan en las rel&o.;l(lIlel
adjunt&l ntlmero 2.2. con indicación del Cuerpo o Escala al que

eatán adSCritol o asimilados, nivel orgé.n1co J __ dotación presu
puestaria corresPondIente.

•. Por la Subaecretaria del Miniaterio de AgrIcultura. Pesca
y Alimentación o demAs órganos competentes en materia de
personal se notificará a 101 interesados el traspaso J IU nueva
situación administrativa. tan pronto 01 GobIerno apruebe el
presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo, .e remit1ri a
los óraanois comPetentes de la Comunidad Autónoma de La
Rioja una copla. certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado. asf como de 101 certificado. de haberes.
procediendose .por la Administraci6n del Estado a modifiCtl.r las
plantUlas orgAnicas J presupuestarias en funci6n de los tras~

pasos operados.

D) Valoract6n definitiva ds lall caTQcu ftnanctfmu a. 1M
seMlicios traspalladcn.

l. , El coste efectivo qUe según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1981 corresponde a 101 servielos traspasadOl a
la Comunidad Autónoma se eleva, con carácter defInItivo, a
231.346.000 pesetas. según detalle que figura en la rela.c16n nÚ~

mero 3.1. Dicho coste está minorado en 7.022.000 peset81 por
tasas y otros ingresos. .

a. El coste efectlvo que fIgura detallado en 101 CUadro:l di
valoración se financiarA en los ejercicios futuros de 1& siguiente
forma:

Transitoriamente, mientras no entre en vIgor la correspon~

diente Ley de participación de los Tributos del Estado, median~

te la consolidación en la seccIón 32 de 101 Presupuestos Gene
nales del Estado de 101 créditos relatlvqs a los distintos .c:om~

ponentes del coste efectivo. por loa importes que SI indican en
las relaciones 3.1, susceptibles de actualización por loa meca
nismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio a que se refiere el apartado anterior. respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán obJeto de regu~

lación al cierre económico mediante la presentación de 181
cuentas y estados justificativos correspondientes ante una Comi~

sión de liquidación que se constituiré. en el Ministerio de Eco
nomía J Hacienda.

El Fecha de .IQcttvidac" de 1M tran.lerQncfa•.

Lo. traspasos objeto ,de este acuerdo tendrán efectivIdad a
partir de 1 de Julio de 1983.

y para que conste. expIden 1& presente certificación en Ma~

drid a 22 de junio de 1983.-Los Secretllrios de la Comisión Mixta,
José Antonio Torrea Soto ., José María Manero Frias.
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6762 REAL DECRETO 544/1984, de.8 tU febrero, sobre
valoración definitiva de los ssrvwios trasposatios a
la Comunidad Autónoma Valenciana en materia de
pesca, en aguas interiores, marisqueo :Y acuicultura
v Formación Náutico-Pesquera.

Por Real Decreto,Ley l()/1978, de 17 de marzo, fue aprobado
el régimen pr~autonómico para el País Valenciano.

Por Real Decreto 3533/1981. de 29 de diciembre, se transfirie
ron al Consejo General del País Valenciano competencias, fun
ciones , servicios de la Administración del Estado en materia
de pesca ~n aguas interiores. máJ"isqueo y acuicultura.

Posteriormente, y por Ley Orgánica. 611982, de 1 de jull0, le
aprobó ~l ~statuto de Autonom1a de la Comunidad Valenciana,
a cuyo amparo se aprobó el Real Decreto 414211982, de 29 de
diciembre, sobre consolidación de transferencias efectuadas a
la Comuni!iad Velenciana en fase preautonómica, y el Real De·
creto 4107/]982. de 29 de diciembre, por el que se traspasan
funciones y servicios de la Administración del Estado en mate
ria de enset\anzas profesionales náutico·pesqueras a dicha Co-
munidad. '

Los Reales Decretos de traspasasen esta materia, ya citados,
sólo conten1an una valoración provisional, siendo necesario que
esa valoración provisional sea sustituida por una definitiva..

Por todo ello. la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomfa de 1& Comunidad
Valenciana adoptó en su reunión del dfa 27 de Juniod~ 1983
el oportuno acuerdo con sus· relaciones anexas, que se aprueba
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
a de febrero de 1984,

DISPONGO,
Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la' Comisión Mixta

de Transferencias, prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomia de la Comunidad Valenciana, de fe~
cha 27 de junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste
efectivo de los servicios traspasados a la Comunidad Valenciana
en materia de pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicul
tura, y enseflanzas profesionales náutico-pesqueras, por los
Reales Decretos 3533/1981. de 29 de diciembre. y 4107/1982. de
29- de diciembre, y que se publica como anexo número -l.

Art. 2." El presente Real Decreto entraré 'en vigor el misw

mo dia de su publicación en el ..BoleUn Oflcial c;lel Estado-,

Dado en Madrid a El de febrero de 1984.
, JUAN CARLOS R.

21 Ministro de la Preatdenc1a,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO I

Don Gonzalo Puebla de Diego y doOa Maria Blanca Blanqu~r
Prats, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dispo
sición transitoria cuarta del .Estatuto de Autonom1a de la
Comunidad Valenciana.

CERTIFICA.N,

Que en la sesión plenaria de la Comisión cel~brada el dia 27,
de junio de 1983 8e a~opt6 acuerdo sobre valoración definitiva

del coste efecUvo de los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma d~ la Comunidad Valenciana, eD materia de pesca
en aguas interiores, marisqueo y acuicultura por el Real De
creto 3533/1981, de 29 d~ diciembre. y·eo materia d~ ensetl.anzaI
profesionales nlluttco-pesqueras por el Re&! Decreto ·U07} 1982,
de 29 de diciembre, en 101 términos que a continuación 18 ex~

presan:

Al Normas estatutarias y legales en la. qlUl se ampara ~

valoración definiítva.

El presente acuerdo le &mpara, de una parte, en la disposi
ción transitorIa cuarta del Estatuto de Autonom1a de la Comu~

nldad Valenciana aprobado por Ley OrgAnlca l5}1982. de Ide
julio, en la cual H prevé el traspaso de los terv1c1os inheren·
tes a las competencias que según el Estatuto corresponden. la
citada Comunidad. Autónoma, y de otra, en el Real Decreto
4142/1982, d~ ae de diciembre, y en el Real Decreto 4015} 1962,
de 29 d~ diciembre, en el que le regula el funcionamiento de la
Comisión Mixta de Transferencias prevista en 1a indicada di8~
posición transitoria cuarta del mencionado Estatuto de Autono
mía. y se determinan las normas y el procedimiento a que han
de a.justarse los traspasos de la Administración del Estado a 1&
Comunidad Valenciana.

BJ Valoración definitiva de la. Carl103 ftnancferas de loJ
sen>icios traspasados.

1. El coste efectivo que según la liquidación del presupues
to de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasados
a la Comunidad se eleva con carécter definitivo a 89.S16,2 mi
les de pesetas. según detalle que figura en la relación mime
ro 3.1.

a. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración se financiaré en los e1ercicios futuro, de la siguien
te {arma:

Transltoriamente.mientru no entre en vigor la correspon
diente Ley de particlpaci6n de 101 tributos del Estado, median
te la consolidación eD la sección 82 al de los Presupuestos Ge~
nerales del Estado de loa créditos relativo8 a los distintos com
ponentes d~l coste efectivo, POI' los importes que se indica.n
en las relacioneS S.l, susceptibles de actualización por los me·
canismos generales previstos en -cada Ley presupuestaria.

I,.a.s posibles diferencias que se produzcan durante el perio
do transitorio ti que le refiere el apartado anterior, respecto
a la ftnanniación de loa servidos transferidos. ,erAn objeto de
regularización al cierre económico mediante la presentación de
las cuentas y estados justificativos correspondientes ante una
Comisión d~ l1quidac10n que le. constituirá en el Ministerio de
EcoJ;lomia y Hacienda.

y para que conste, expiden la presente oertiflcacilm. en Ma·
drld • 27 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión Mix~
ta, Gonzalo Puebla de Diego J dofta Maria Blanca Blanquer
Prats.


